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413 – EPMSCMAL – DIR  
 
 
 
 
 
Señor  
OSCAR HELÍ CORREA SANDOVAL  
Administrador Proyectos Productivos EPMSC  
Málaga, Santander   
 
 
 
Asunto:   RESPUESTA AUTORIZACIÓN PROCESO CONTRATACIÓN  

RESOLUCIÓN 000003 DEL 02 DE ENERO DE 2023  
BEBIDAS EXPENDIO 

 
 
En atención a su solicitud como Administrador Proyectos Productivos del EPMSC Málaga, a través del Oficio 
4402768 de fecha 13/02/2023, respecto de adelantar las acciones administrativas necesarias para iniciar el 
proceso contractual relacionado con el “SUMINISTRO DE BEBIDAS PARA EL ALMACEN EXPENDIO DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, 
SANTANDER”, recurso asignado mediante RESOLUCIÓN 000003 del 02 DE ENERO de 2023 por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($2.438.400), me permito AUTORIZAR el inicio del mismo, para lo cual se darán las debidas instrucciones al 
área encargada.    
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Dr. CARLOS ARTURO SANTOS VEGA 

Director EPMSC Málaga, Santander 
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